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Contrato de obra públ"lCO con base o precios unitarios y tiempo deteJminado que celebron ¡::xx uno porte el
Ayuntamiento de "CANSAHCAS" representado en este octo por cl Presidente Municipol del H. Ayuntamiento.
"Pro&. FeMpe Chan May" Y el 5ecretoño del H. Ayuntamiento •••~ Manuel Jesús Poof Tep" cagos que por ser
públícos no es necesario oaeditor. a quienes en lo sucesivo se les denominara "B munidpio" Y por la ofra porte
"CLNR. Gimer Moisés Estrada Herrera" 01 que se le denominara "8 Contratisto", representado (o) por
"Oistribuidora TonIah. S.A. de C.V." en su carócter de "Ackninisfrodor único" de conformidad con 1m

dectaraciones Y clóusulas siguientes:

DECLARACIONES

1lOMB2E Df: LA 0tl1lA: COHSTRUCClON DEC0/'01EDOR CO/VlUNlTARlO. U81CADO EN LA lOCALIDAD YMt,JN1CIPIO oeCANSAHCAl3. YUCATAN.

MUMHO Df OUA:
UCtfAClOIf COMI'ItoUtET: 1O-83100l'9Q6.-Nl-2Q14
CONl'»ATO: CANSAHCAB-3XI.2(lI,f..Ql

1.
•
I,
I

l._ El "Municipio" dedaro que:

1.1,- Elpresidente Municipal es ef órgano ejecufivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facuttodes esta \o
de celebrar. a nombte del Ayuntamiento y por oCue1do de este. todos los actos y connotos necesarios pora el
desempeoo de los negocios odministrativos Y eficaz prestación de los servicios públicos municipales. debiendo

suscribirlos en unión del Secletorio.

1.2.-Que el costo total de los trabaros setó financiado con recursos provenientes siguientes:

Poro cubrir ~ erogaciones que se deriven de la adjudICación del contrato. objeto de esto licitación, lo
Seaetorio de Desarrollo Sociol. Delegación Yucatón. ha destinado reclmOS con cargo al Programa 3XI, mismos
que le fueron autorizados mediante oficio No. 151/742{1197{3X1/2014 de fecha 16 de Jutio dé 2014.

1.3.- Ílene su domidlio paro electos de este contrato en el Palado Municipal de UH. AYUNTAMiENTO DE

CANSAHCA8"

IA.- la adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: 'NVIfACION A TRES
PERSONAS"de acuerdo con ley de obras Publicas y servicios Relacionados con lOSMismos. poro tal efecto se
celebraron los actos de presentación de p10p0sici0nes Y el acto donde MB municipio", hizo saber el toDo pOTa la
Iealizoción de los trabajos objeto del mismo.
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1.5.' Se,á exdusÍVameote responsable de:

01.- Designar los luga,es en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contlo10. Y
bl.- la eIobofación y entrega a "El contratista" del proyecto general y los planos de \o obro.

2.• El "Contra1is1o" declaro que:

2.1.- Acredito su existencia con el Acta Constitutivo de la sociedad denominada -DistJ'bJidOl'a lanJah, S.A. de
C.V," techada el 21 de Enefo de 2008 en el Acta no, 40, otorgada ante la fe de la Notc6a Púbfi<;a no. 36,
Abogado Oriando Albefto Paredes lara. con residencia en la ciudad de Mérida. Yucatán. su tepresentante
ocredito su personalidad como "Adminislfador Unico" según Acta Constituttva de la sociedad wDistribuidora
Tanlah, S.A. de C.V."lechada el21 de enero de 2008 en el acta no. 40. otorgado ante la fe de lo Notaria Púbico
no. 36. Abogado Oriando Alberlo Paredes lora, monaestondo bojo pmtesto de decir verdad. que las focultades
no le han sido modificoclos ni ,evocados en formo alguna.

2.2.' Que su regist,o federal de contribuyentes es "D1A.080121.E14".

2.3.- nene capacidad jurídica para contratar. reúne los condiciones técnicas y ecOnómiC05 y dispone de lo
organización Y e\ementos suficiente~ para obligO/se a la ejecución de los trabajos 'e1ativos a la obra objeto de

este connoto.

2.4.- Conoce plenomente el contenido y lo~ requisitos que e~tablecen lo ley de Obras Públicos 'f servicios ~.
Relacionados con los Mismas y su Reglamento. en vigor. pata lo controtación y ejecución de obras públicos. así ~
como Ia~ normas de construcción vigentes y las especifICaciones de la obra. el J)foyecto. el programo de
trebajo. los montos mensuales derivados del mismo y del católogo de conceptos en que se consignan los precios
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IlOMBtE DE LA0Uk CONSWUCOON D£COMEDOR COMUNITARIO. UBICADO EN ti' lOCAlIDAO y MUNICIPIO DE CNlSA.HC"B, YUCATAN.

"UMEtO Dl OPA;
UCIJAOON COMr'rANU: lo-8,Jl(X)9906-Nl-20 ¡.
CotrlTtAro: CAASAHCA8-3XI-20I4-(ll

unitarios y los con1idodes de trabajo aproximadas. que como anexos debidamente fJmO~ por las portes.
formon parte integmi de este contrato:

2.5.• Ha inspeccionado debidcmente el 5itio de lo obro objeto de este contrato a fin de comiderar todos los
factores que intervienen en gj ejecución.

2.6.- nene su domicilio en la calle Calle 51-A N" 22B X .4() Y 42, Fracc- fmnciseo De Montejo. De lo Ciudad DeoMérido.
&todo o. 'fuealón.

2.1.- Bajo plotesta de decir vet'dad e,;presamente rTlCrifiesta que no se eocventfo en ninguno de los supuestm
previstos en los orticuk>s 33 fracción HI. 51 Y penúltimo párrafo del Articulo 78, de lo ley de Otxm Públicos y
Servicios Relacionados con Ios~. tedefol

No se encuentro inhabilitado por resolución de la Secretaria de la función PUbrlCOen los términ05 de la ley de
Obras PúblicoS y Servidos Relacionados con Jos~

2.8.- Se acumulan a este conlroto copia de 1odos los documentos o que ~ refieren los numerales de lo
decloJación de "El Contratista" pol'o que formen parte integrol del mismo.

3.+Ambos partes declaran:

3.1.- se obligan en los términos de este controto y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de
Obras Públicas y 5eMcios Relacionados con los Mismos y su Reglamento en vigor:

3.2.- la bitácora torma parte de los instrumentos que vinculon o los portes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y seró el instrumento que permita o lo Contoduria Mayor de Haciendo del H.
Congreso del Estado y/o a la secretario de la Controlaría General del Estado. según correspondo. verificar los
avances y modiflCociones de la ejecución de la ooro. duronte las auditorios que se eslTnen pertinentes. motivo
pOI" el cual cficho bitócora formo porte integfal de esle contrato. Esta bitácoro setó abierta conjuntamente por
"El Municipio" y "El Controtista" previo 01 inicio de los trabajos obteto de este controto. registrando los firmas
ouiorizados paro firmar 01 dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en lo residencia de la obro. o fin
de que los consultas requeridas se efectúen en el silio de los trebOjos. dernendase observO( los siguienle:

01.- los hojas oóg,noles y SUScopa deben esto' to""dos y esta< ,ete'dos 01p,esente conrroto. ~

b).- Deberá de constar de un originel poro "El MuniCipio" Y c\o$ cop!o$, una poro el "El Contratista" Y afTa pora lo ~

supervisión de lo obro: '"

cl.-los copias deben ser desprendibles. no así los originales. y

dI." El contenido de cado noto deber6 precisor. según las circunstancias de codo coso: nUmeJo. closiflCQCión.
techo. descripción del asunto. causo. soluciOno prevención. consecuencia económica. responsabilidad si lo
hubiere. y lecho de atención. osi como la referencia. en su coso. o lo nota que se conte$ta.

Expuesto Joanterior. los portes se sujetan o los sigulenfes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomiendo o "El Contratista" y este se obliga a reorlZor paro "El
Municipio". hasto su toto! terminación, de conformidad con los nOfmOSde conslrucción. especificaciones de
obro. proyecto. catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa Y presupuesto que forman parle
integrante de este contrato. uno obra consistente en; "CONSlRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO, UB.ICADO
EN LA LOCALIDAD Y MUNiCIPIO DE CANSAHCAI. YUCATAN.... en lo Iocarldod y municipio de "CANSAHCAB"
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TerclHQ.. Plazo d. ejecución.- B plazo de ejecución de los trobcjos objeto de este controto seré de "60
W

días
naturales pOI' lo que M8 Controtis1o" se obiga o iniciar klS obras objeto de este contrato el día "DI'" del mes de
"Noviembre'" del año M2014wy o conduirios a mm tardar el día "30" del mes de MDiciembre" del ano ~2014~de
confQ(l1'lidod con el programo de obro que formo parte integro! del presente controto.

Segunda.- Monto del Contrato •• El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de
$815.417.3& (Ochocientos quince mil cuatrocientos (Ácisieht pesos 36/100 lA. N.) mós lo cantidad de
$130,4&6." (Ciento treinta mI cuatrocientos sesenta y seis pesos "{lOO MoN.) que COIlesponde 01 importe del
impuesto at valor agregado hociendo un totol de $945.884.13 (Novecientos cuarenta y dn<:o mil ochocientos
ochenta y cuatTo pesos, can 00/100 M.N.).

NOM8tE DE LA OUA: CONSfRUCClON CE ~ COMUNITARIO. U8IC~ Et4 lA lOCAUDAD y MUUIClPlO OECA.NSAl-lCA8. YUCATAN.

NUMEIO DEOPA:
UClTAOOH CQMnANE1": IO-8Jl Q09906..N 1-2014
COJmtATO: CANSÁHCA&-3Xl.:z(l14-01

i
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cuorta.M Disponl:Hfldad del sitio de la obra.- -El MunicipioM se obliga o teneJ lo disponblidod legal Y material del
lugar en que deberá ejecutarse lo obra materia de es1econtrato previamente o lo techo de inicio de los trabajos
señalada en la Clóusub Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.M Poro que "8 Contratisto" realice en el sitio de los trabajos lo coostfUcóón de bodegas e
instalaciones y, en su coso. para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los
trabajos osi como, paro lo compro Y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se
instalen permanentemente y demós insumos. ~ElMunicipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento)
del monto contratadO. Que importo lo cantidad de $244,625.21 (Doscientos cuarenta Y cuatro mi{ seiscientos
veinticinco pesos, 21/100, M.N.) más la cantidad de $39.140.03 (Treinta y nueve mij ciento cuarenta pesos 21/100
M.N.1 que cooesponde al importe del impuesto al valor OQfegado haciendo un 10tal de $283.765.24
IDoscientos ochenta y tres mil setecientos sesenta y dnco pesos 24/100 M.N.)

la amortización de este anticipo deberá etectuarse proporcionalmente con cargo a coda una de los
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el foltante por amortizar en \o úlñmo
estimación. En coso de que al termino del ejercicio presupuestal no se hoyo amortizado el anticipo en su
totalidad el soldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" o lo Tesoreria del Municipio mediante
cheque certificado o de cota. o nombre de MBMunicipio", en \o ¡ntengencia de que si el soldo no amortirodo del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 {diezl días naturales posteriores al ciel're del ejercicio
presupuesto! se hará efectivo lo fianza que "El Contratista" deberá pl'esenfar poro garantizar la correcto inversió
del anticipo y su totol amortización o lo devolución del mismo, en su coso.

Sexta.M Forma de pago .• "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecUCión de los trobatoS

ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicO! los precios
unitarios o las cantidades de trabato efectivamente ejecutadas.

•

Con periodicidad no moyor de un mes. en los fechos que "El Municipio" determine, se horán estimaciones de los
tl'Obojos ejecutados, que se pagarán uno vez satisfechos los requisitos establecidos pora su tramite, en un plazo
que no excederó de 30 (treinta) dios hábiles contados a partir de \o fecho en que se hubieren oceptado y
firmado los estimaciones por "El Contratista" y "El MunidpioM. fecha que se hora constar en \o bi1ócora y en \os
propias est.-nociones: pora tal efecto:

01.- "El Contratista" debelá entregor a lo residencio de supervisión de "El Municipio"'a estimación acompañado
de lo documentación de s,oporte correspondiente (Iesumen de estimación. generadoras. bitócoros. reporte
{fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a lo fecho de corte y lo re~ncia de supervisión de
"El Municipio" dentro de 1058 (ochol días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar. en su coso, la estinoción.

bJ.- En el supuesto de que surjon diferencias técnicos o numericos. "El Municipio" Y "8 Contratista" lendrán 10
(dos' días háblles contados o partir del vencimiento del plazo señalado poro lo revisión, para conciliar dichas
diferencios y autorizar lo estimación concspondiente. en su caso: de no ser posíble conciliar todos las diferencias.
las pendien1es deberán resolverse e incorporarse en la siguiente eSTImación.

\
~

\~
. ,, ,

los estimaciones aunque hayan sido pagados no se consiclefan como aceptación de los trobajos ya que "El
Municipio" se reservo expresamente el derecho de reclamar por trabajos laltantes o mol ejecutados o por pagos

indebidos.
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HOMUf DE LA ORA: C0NS!lWCC10N DE COMEOOi COMlmnARlO. U8ICAOO EN lA lOCAUOAO y MUNICIPIODe CA.KSAHCAB. YUCATAN.

HIIMEIODEO"",
UCJTAOONCOMI'tA ••Et:1~1009906-f'l1-201"
CONTUTO: CAN5AHCA8--JXI-2l1¿.{)1

Si ~E1Contratista" estuviere inconfQfJTle con los estimaCiones. tendrá un plazo de 10 (ó¡ez) álClS hóbiles. a partir de
ta fecha en que se haya formulado lo estimación pora hacer por escrito la reclomOción. Si ftanscurrido este
plazo "Ef Controtista" no efectúo reck:Jmoci6n cnguno. ~ considerao que la emnodón quedo definitivamente
aceptoda por "8 contratista" y perderá su derecho o utteriof reclamación.

C).- El lugar de pago será en kls instoladones de lo Tesorerio de este Ayuntamiento. En coso de que "El
Contratisto" hoya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar los cantidades pagadas en exce50 mas los
intereses correspondientes conJoone o uno toso que sero iguoI (] lo establecido por el CódigO fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesio de PJOITOgaporo el pago de créditos fiscales.. Estos cargos se
calcularán sobre las contidades pagodas en exceso y se computaron por días noturale5.. desde la fecho del
pago hasta lo fecho en que se pongan efectivamente los cantidades a disposición de "B Municipio".

dl.- "8 Controtisto~ Acepto que de las estmadones que se cubran se le hogo lo siguiente deducción:

d.lk el 5/1000 (cincO al milkJr) del importe de cado estimación como derecho por el servicio de 'Vigilancia.

inspección y control.

Séptima .• Fianza de Garantía de Cumptimiento de corirato.-"EI Contratista". o fin de garantizar el fiel y exacto
cumpliriento de todas y coda una de Jos obI"gociooes derivados del contrato. deberó presental o "8
Municipio". dentro de los quince dos noturoles siguientes contados a portir de lo fecho en que"B Contratista"
hubiese recibido la adjudicación. uno póliza de flOnzo por et valor del 10% (diez por ciento) del imporle total del
contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizado y comprobada sol'Vencio. o fovO( de "El

Municipio" .

El contrato no surtifá electo mientras "8 Contratista" no entregue la póliza en donde lo institución afianzadora

con'Vengo en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo o lodos las estiputadones contenidos en el contrato:

b).< Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido paro lo terminación de los trabajos o que se refiere I
fianza. o existo espera. su 'Vigencia quedará automáticamente prooogoda en concordando con dicho prorrogo

o espera;

cl.- Que lo fianza garanlice la ejecución totol de los trabajos materia del contrato:

di Que lo instihJd6n oflCmzodOra acepte expresamente lo preceptuado en los orticulÓs 95 Y 118 de lo ley de

Fianzas en vigor.

Octava.- F"tanzade vicios Ocultos.- los pólizas de los fianzas otorgadas Para garantizar el cumplimiento de eL ~El
Con1ralístaR con motivo de este contrato. se cancelaran cuondo. entre otros requisitos. hoyo otorgado. por un
p1ozo de 12 ¡doce) meses. lo garantía de vicios oculto y de CUOlquier otro responsabilidad.

Así mi9TlO en los términos del articulo 66 de la ley de Obras Públicos y Servicios Relacionados con los N'íismos.
Pleviamente a la recepción de los trabajos moterío del presente contrato. ~£I Controtista". a su elección. se
obliga o constituir fianzo. presentar uno corfo de C1édito irre'Vocoble por el equivalente 015 % del monto totol
ejercido de los trabajos. o bien aportar recursos líquidos pcx una cantidad equivalente o, 5 % el mismo en
fideicorrUsos especialmente constituidos pclfo ello. con el objeto de garantizar durante un plazo de 12 meses
posteriores o la recepción de los trabojos por porte de "B Municipio". sus responsabilidades derivon de defectos
de ejecución. 'Viciosocultos o cualquier otro responsabmdod en que hubiere incurrida "El Contratista" ..

En el caso de que "8 Contralista". Hayo optado por una póliza de fianzo. esta deberá ser otorgada por
institución meJOcona debidamente outorizado o favor y a satisfacción de "El Municipio" con un 'Valor del 10% del
monto total ejercido de lo obra. Dicho póliza deberó contener los siguientes declOlociones:

Al numero. fecho, Objeto e importe total del contrato.
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NOMatE DELAOllA; CONSmUCClON OECOMEOO'l' COMU-m"ARlO. USlCAOO EN lA LOCA.UOA.O y MUNIOPIO DE CA.MSA.HCA!t rUCAT-'N.

NIIMtIO DI 0ItA;
UCIfAClON COMPItA.n, 1Q-831009'900!rN \-2014
COlfTlAlO: CANSA.HCA.il--3X1-201-4-01

Bl Nombre y cargo de Jos representantes que suscriben el contrato.
Cl Que se e>q::jdo de conformidod con k> estipulado en lo ley de Obfas PUbflCOSy servicios Relacionados

con las Mismos. Su regtamento y la demas disposición adrninisftativa y aplicable.
DJ Que la nanzo se otorgo atendiendo o todos los es1ipulodones contenidas en el contrato_
El Que garantiza las responsabilidades derivados de defectos de construcción. vicios ocultos o cualquiera

olra responsabi6dad en que hubiera incurrido durante la ejecución de los trabajos motivo del contrato.
aun cuando porte de ellos se hubieren subcontratado. de acuerdo con las estipulaciones establecidas

con el mismo.
F) Que la fianza estoró en vigOr por doce meses. contando o partir de la fecho de lecepción fatal de los

trabajos. Yen coso de defectos de construcción. vicios ocultos o cualquier orra lesponsabilidad derivado
del con1rato. continuara vigente hasta que se corrijon los defedos y se satisfagan las lesponsabllidades.

Gj Que poro cancelar lo flOnza setO re<:pJisitoindispensable la manifestación poi escrito del "El Municipio"
que lo producto solo OJando el contratista hayo cumplido con todos sus re~bilkjades derivados

del connoto.
Hj Que lo fianza estara vigente durante lo subsonacj()n de todos los recursos legales o juicioS que

intelpongan Yhasta c¡ue se dicte resolución defll'litivo por los autoridades competentes.
1) Que la institución afianzadora acepte expresamente somet~ a los proc:edirTVenfos de ejecución

previstos en lo ley federal de instituciones de fianzas para la efectividad de las fianzas. oun poro el caso
de que procedo el cobro de in1ereses. con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de

fianza lequeñdo.
JI Que la interptetadón y cumptmien10 de los obligaCiones que se garanticen medionfe la póliza de fianza

expedida, lo institución de afianzas y a lo jurisdicción y competencia de los tribunoles federales de la
ciudad de Meooo Yucatón, por lo que lo institución de ftanzas y el "El Contratisto" renuncion o cualquier
otro fuero que pudtese corresponderle y dejan sin efecto cualquier otro poeta que sobre la materia
aparezco en el formato de esta póliza de fianza.

Novena.- fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar lo correcto inversión del anticipo. "El Contratista"
dentro de los 15 ¡quince} dios naturoles siguientes a lo fecha de la notificación del follo y firmo del contrato.
debelá pr6entar o ~EIMunicipio" 10 fianza por importe totol del anticipo otorgado. e;o;pedida por institución
afianzadora debidamente autorizado y comprobado solvencia. a favor de "El MUntcipio~.

Esto ftamo subsisti,o hasta lo total amortización del anticipo otorgado. en cuyo coso. "8 Municipio" lo notificar-,
pOI escrito o la institución ofianzadol'O poro su concelación_ \

Decima.- Ajusie de costos.- seró el señalado en el articulo 57 fracción I! Y 58 de lo ley de Obras Publicas Y

Servicios Relacionados con los MismaS.

las portes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme 01 programo
pactado. cuando ocurran cilcumlandas no previstas en el contrato, que seró promovido por "EI Municipio", a
solicitud escrita de "El Contraftsta" lo que se deberá acompañar de la documentación comprobatorio necesario
dentro de un pIozo que no excederá de 20 (veinte) días hóbi~ siguientes o lo fecho de publicación de los
relativos plecios aplicables al o¡uste de costos que se so~cite: "El Municipio". dentro de los veinte días hábiles
siguientes. resolveró sobre lo procedencia de la petición.

la revisión de los costos se horá mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisor todos y codo uno de los precios del contrato poro obtener el ajuste:

11._Revisar un grupo de pecios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabo}o por ejecuto!.
representen cuando menos el 80% del importe total del contrato:

IIt- En el caso de los obfas en las que este bien establecido y definida lo proporción en que intervienen los
insumas en el totol del costo directo de los obras, el ajuste respectivo podio determinarse mediante lo
actualización de los costos de los insumas que intelVienen en dichos plOporciones.

la aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:
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01.- los ajustes se calcularán respecto de lo obro por ejecutar conforme al programo de ejecuCión pactado en
este contrato Q. cuando hubiese atraso no impu10ble al contrati5to. el vigente poctado en el convenio
respectivo. en la fecha en que se hayo producido el incremento en el costo de 105insumos:

b).- l05 incrementos o decrementos en los insumos serón calculados con base en los relativos o índices que
pubrlCO el Bonco de MéJÓCo:

el.- los precios originales del contrato permanecerán ñ¡os hasta la terminación de los trabajos contratados; el
ajuste se opflCOrá o los costos directos ConsefYondo constantes los pOIcentores de inálfeetos V utilidad original
durante lodo el ejercicio del controto;

I
,1,

d).- lo formarlZoción del ajuste de costo deberó efectv~ medionte oficio de resolución que acuerde el
curnento o reducción cooesponátente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima Primera.. Recepción de los 1Jobqos.. ~BMunicipio~ recibirá k» trabajos ob¡eto del pl"esente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos htJbieren 000 reorlZados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demós estipulaciones def contrato.

Para tal efedo. "8 Contratista" notificará por escrito lo fermroóón de 105trabajos adjuntando el' finiquito de
obra {concentrado de estimociones}; ~BMunicipio" verificará dentro de 10530 ¡treinta) días hábiles siguientes
que los trabojos estén debidamente concluidos. lo recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30
{treinta) días hób~es siguientes a lo fecha en que se hayo verificado su terminooon. levantando el octo de
entrega recepción cooespondiente. Al férmino de dicho plazo sin que "El Municipk>~ haya fecibido los trabajos.
estos se tendrón por recibidos.

Independientemente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones prncioles de trabajos en los cosos Que
o continuación se detaRan. rempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: .

oJ.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajus1e a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los.trabajos ejecutados.

bl .• Cuando sin estar terminado la totalidad de los trabajos y a JUICIOdel "El Municipio" existan trabaj
terminados y estos sean identifICables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuoBe su recepción;
se levantara el octa de entrega recepción parcial cOlfespondiente.

cl.- Cuando de común acuerdO ~El Municipio" y "B Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en lo torma que los portes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "8 Municipio" rescindo el contrato en los términos de lo cláusula decimosexto, la recepción parcial
quedara o juicio de "El Municipio" quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir.

el Cuando la autoridad judicial declare rescindIdo el controlo. en este coso se estará a lo dispuesto por lo

resolución judiciaL

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso el. se pracederá o recIbir los trabajos dentro de
los 30 (treinto) dias hóbiles contodos a partir de lo fecha de veriflcoción que de su ferminadón hago qB
Municipio", levantando el aeta de entrego recepcIón respectiva formulando lo estimoción correspondienle.

Si al recibirse 105 trabajos y efectuarse la estimación a Que se reflefe el párrafo onterior existieren
responsabilidades debidomente compmbodos. poro can "8 Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de los mismas se deducirá de las cantidades pendienfes de cubrirse por trabajos ejecutados y sI estos
no fueran suficientes, se harón efectivos las garantías olOlgodas por "El Contratista".
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Décima segunda •• Supervisión de JosTrabajos.- ~E1Municipio", o través de los representantes QUe pora tol efecto
designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente confrato y dar o -El
Conrrofis,to". por escrito. las instrucciones que emne pertinentes re/ocionodos con su ejecución. en lo tOfTT\O

convenida. osi como 1mmodificaciones que, en su coso. ordene "8 Municipio",

Es focultad de -El Municipio-, a través de sus representantes. rearlZOrlo inspección de todos los materiales que
vayan o usarse en kl ejecución de los trabajos yo sean en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o

fabricación.

Por su porte. "S Contratista" se obliga o esto~ anticipadamente Q lo iniciación de Joshabojos. en e1lugor de
los mismos. por todo el tiempo que dure su eiecución. o un representante. quien deberá conocer el proyecto. los
nocmas y Jos especiflcadones y estor focvltodo poro eteeuta los trabajos objeto del contrato, osi como poro
aceptar u objetor, dentro del pklzo establecido anteriormente, los estirnociones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general poro octuO! o nombre y por cuenta de "S Contratista". Previamente o su intervención
en los trabajos. deberó ser aceptado por ~B Municipio", quien califlcaró si reúne los requisitos señalados lo cual
deberó quedar registrado en la bitácora correspondiente así como lo fImo de dicho representante.

En cualquier momento. por razones que o su juicio \o justifiquen, M8 Municipio" podrá soücito! el cambio de
representante de "S Contratista" Yeste se obligo o designar a ofra pefsono que reúno los requisitos señolodos.

Décima tercera,- Reklc:ione$ de "'E1COfltrGtista" con $U$.trabajadore$.- "El Controtista". como empresario y patrón
del personal que empleO con motivo de los trabajos del presente contrato, seró el único responsable de los
obligaciones derivados de Jos disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El Contratista" conviene poi' lo mismo, en responder de todos 1m reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su confta o contra de M8MunicipioM en relación con los trabajos del controto y se
obliga o rembobor a "8 Munidpio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogO! por este

concepto.

Oec:ima cuarta.- Responsabifidade$ de ~E1COl1lruli5ta",- "S Contratista" seró el único responsoble de lo ejecuciC>n
de los trabojos. Cuando estos no se hayan reaflZOdo de acuerdo o los estipulado en el contrato y sus anexos .'
conforme a las ordenes de "El Municipio" dados por escrito. éste ordenara su reparación o reposición inmediato. ~
con Jos trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que haró por ~ cuento "El Contratista" sin que \ ,
tenga derecho a letribuclón a<icionol alguno por eno. En este coso "El Municipio". si lo estima necesaoo. podró-
ordenor lo suspensión fatal o parcial de los trabo}os contratados en lanto no se lleven o cabo dichos traboj05 y
sin que esto seo motivo poro amplior el pklzo señalado poro la terminación de los trabajos objeto de este \
controto. ",

Si "El Contratista" realiza trobqos por mayor volor del indicado. independientemente de lo responsobiidod en
que incurro por lo ejecución de los troboios excedente. no tendrá derecho o reclomar pago alguno por eRos.

"El Conftatista" deben,] sujetarse o todos los reglamentos y Ofdenamientos de los autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de lo vio pública y o las ólSposiciones. que con base
en aquellos. hayo establecido "El Municipio" pala lo ejecución de sustrabajos.

"8 Contratista" SelÓresponsable de los doños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de 105lIabojos, pOI' no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de los
instrucciones dados por escrito por "El Municipio" o por viobción a los leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratisto" deberá efectuar Jos tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisos. licencias Y demÓS autorizaciones que se requieran poro la ejecución de los trabajos objeto de este

contrato.

los riesgos. lo conservación y limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega. SelÓ a cargo de "El
Contratista". Y se consideran incluidos en susprecios unitarios.
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Décina quinta.. Sonc;iones por inc;umpHmiento del programa.. "El Municipio"' tendrá lo focuttod de verificar si las
obras objetos de este controto se estón ejecutondo por "8 Contratista" de acuerdo 01programo aprobado pao
lo euo! "8 Municipio~ comparara semanoimente el avance de los obros. Si como consecuencia de dicha
comporodón rewtta que el avance es menor que lo que debió realizarse. "S Municipio" sancionará o "El
Contratista" en los siguientes términos:

aj.- Refener en total el 5% (dnco por dentol de lo diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron .ser realizados multip5codo por el número de meses transcurridos
desde lo fecha en que se presente el aIroso hasta /o revisión. por \o tonto mensualmente se hará lo retensián o
devolución que COlTespondo o fin de que lo retención totol seo lo plOcedente;

Si 01 efectuarse la comparación corresponcfiente al úftf'no mes "El Contratista" estó en situación de atraso. la
cantidad retenida se aprlCOró como. pena convencional por el fetraso en el cumpliniento de los obligaciones o
cargo de wEI Contratista";

,:",.

anteriormente. "El Municipio"Independientemente de la aplicación de los penos convencionales señalados
podrá optOl' entre ex.igir el cumplimento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicara o "£1Contratista" uno sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podró ser, o juicio de "8 Municipio". hasta por el monto de 1m
garantías otorgados. en los téfmlnos de los articulos corresponálentes de lo ley de Obras Públicas y servicbs
Relacionados con las Mismos y su Reglamento en vigor, '

Las cantidades que resulten de lo apf,caóón de los penas convencionales que se impongan o "El Contratista" se ~
harón efectivos con cargo o las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hoy
lugar poro ello, \o fianza otOl'Qodo poro gOfantizor el cumpflfTliento del contrato y lo terminación de las obras -",

objeto de este contrato.

bk Además de lo sanción del punto anteriof se oplicofó. pora el caso de que "El Contratista" no conduya los
trabajos en la techo señalada en cl programo vigente. ona pena convenclonal consistenle en una cantidad
igval o 2/OCXJ(dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la lecha de terminación
señalado en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la lecha de terminación
programado hasta el momento en Que los trabajos qoeden concluidos y recibidos o satisfacción de "El
Municipio".

?afa determinar la aplicadón de los sanciones estipuladas no se tomarón en cuento las demoras motivadas por
ClliO fortuito o fueaa mayO( o por cuolQuief oha couso Que. a juicio de "El Municipio". no seo imputable o "El

Conlrotista".

Décima sexto.- SUspensión d. los traba;Os.. "El Municipio", dando aviso por escrito a ME! Contratista" con diez
días hái:M1esde an#cipoción, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier esIodo en que se encuentren pOi causas justifICados o de interes genelol. sin que ello implique la
terminoclón definitiva del contrato, reanudándose los obras al cesar las causas que motivaron lo suspensión.
En casos de suspensión definitiva de Jos Iroboios "8 Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato. po¡ causas justificados o de interés general. ajustándOse los portes o lo establecido en lo clóusula
décima sexto y se harán los ajustes o reintegros correspondientes o los anticipos entregados osi como. en su
coso. se canceloran los fianzas otorgados en goran11o. .

Décma séptima •• Rescisión det contrato.- los portes convienen en Que el contrato podrá ser ,escindido en coso
de incumplimienfo y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo. dICho
rescisión operoró de pleno derecho y sin necesidad de declaración judIcial, bastando paro ello que se cumplo el
procedimienlo que se establece en lo c1óusulo décimo séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide
rescindÍl1o. seró necesario que acuda ante la autoridad juálCial y obtenga la declaración colTespondiente.

En coso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratisto" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulon en el presente contrato y sus anexos, de los ordenes de "8 Municipio" osi como lo contravención a los
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", disposiciones. lineamientos bases. procedimientos y reQJisitos establecidos en la ley de 0b«JS Públicos Y Servicios
Relacionados con los Mismos y su Reglamento en vigor. "El Municipio- podrá optar entre exigir el cvmpimiento
del contrato y el de los penas convenidos o deClaror la rescisión conforme al proceál!TVento que se señalo en la

clóusuto décir'na séptimo.

Si "El Municipio" opta por la resct5lOfl. "8 Contratista" estaró obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios uno peno convencional que podIó ser hasta poi el monto de kn gorantías otorgados.

Décima no't'ena.- Tl'<:l:bcjosextraordlnorios.- Cuando a juicio de "a Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraOfdinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el cotók>go de conceptos ni en el
programa. se procederá de \o siguiente formo:

Cuando se de por terminado onticipadamente el contrato o "8 Ayuntamiento" determine lo suspensión de lo
obra o \o resci:5ióndel contrato por cau50S no mputables a "El Contratista". pagará a éste lo parte de lo obra
ejecutado y 105gastos no recuperables. siempre que éstos sean razonables. estén debidamente compro bodas y
se reJodonen directamente con el controto, previo estudio que hago "8 Ayuntamiento

M
de 10 justificación de

dichos gastos. según convenio que se celebre entre los partes.

~.~.-
1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

0).- Siexio:.tenconceptos y precios unitmios estipulados en el confrolo que sean apflCObIes a los trabojos
que se trole, "a Municipio" esfará facultado para ordenar o "El Contratista" su ejecución y éste se obflQO o

realizanos conforme a dichos precios.

bl.- Si poro estos trabajos no exisfieren conceptos y precios unitOfÍDs en el contrato y "S Municipio" Considera~
factible determinar k>s nuevos precios con base en los elementos contenjdos en los oflÓlisis de precios yo ;
establecidos en el connoto. procederó o determinar los nuevos con la intervención de ~EIContratisto'. y éste ,
estará obligado Q ejecutar los trabajos conforme de toles precios. '

c).- Si no fuero posible determinar los nuevos precios unitarios en la formo establecida en los incisos al y b}, "8 ~
Municipio.' apficaró los precios unitooos contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto. poro calcular los \
nuevos precios fomara en cuento los elementos que si"vieron de base paro IOtmulor los p!'ecios del tabulador. En
uno y otro coso "El Contratista" estará obligado a eiecutar los trabajos contorme los nuevos precios.

Oécima ockJya.. Procedimientos de rescisión.. Si "B Municipio" considera que "El Con1totisto" ha incunido en
olgunas de las causas de rescOOn. lo comunicará a "El Contratisto" por escrito o fin de que éste. en un plazo de
15 ¡quince} dios hábiles exponga 01 fespecla lo que a su derecho convengo. Si tronscurrido el plazo. "El
Contratisto" no manifIeSto nada en su defensa o si desPués de analizar las rozones aducidos por éste ME!
Municjpioft estima que las mismas 00 son safutoctorias. álCfaró lo resolución que proceda conforme o lo
establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décina sexta. lo que comunicaró a "B Contratista" dentro
de los 15 (quince) días hóbiles siguientes a la fecho en que hubiere recibido el escrito de contestación.

dj.- Si no fuero posible determinar los nuevos precios unitarios en lo formo estableCida en los incisos al, bJ y cl, -B
Contratista", a requerimiento de "El MunicipioM Ydentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en lo inteligencia de que. poro lo fijación de
estos precios. debefá oplicor el mismo criterio que hubiere seguido poro lo determinación de tos pecios unitoños
establecidos en el contrato. debiendo lesolvef "El Municipio" lo condveente en un plazO no moyof de 15 J
(quince) dios naturales. Si ambos portes llegaren a un acuerdo respecto o los pl"ecios unitarios a que se refiere 1/
este inciso. "8 Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos eldroordinorios conforme a dichos precios unilarios.

I

ej.- En el coso de que MEIContratista" no presente oportunamente lo proposición de precios o que se refiere el
inciso d) o bien. na lleguen las porles a un acuerdo respecfo a los citados precios •.. EIMunicipio" podró ordenarle
lo ejecución de los trabaros extraordinarios, aplicándoles precios unitoOOsanalizados por obServación directo, en
los términos correspondientes de la ley de Obras Públicos y Servicios ReIocionodos con los mismas, y su
Reglamento. en vigor . prevía acuerdo entre los portes sobre el procedimlento constructivo. equipo. personal.

etc. que intervendrón en estos trabajos.
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En este caso. lo organización y dirección de los trabajos. así como lo responsabilidad por lo ejecución efICiente y
cOlTecto de lo obra y rosriesgos inherentes o la mismo. serán a COlgo de "El ConfIotisto".

I ¡

Ademós. con el fin de que "B Municipto" pueda verificar que las obres se realicen en forma efiCiente y acorde
con sus necesidades.. "B Controtistan prepararó y someteró a lo aprobación de aquellos planos y programas de

ejecución respectivos.

Eneste caso. "El Contrafisto". desde su inidodón. deooó ir comprobando y justifICando mensualmente 'os casios .•.
directos ante el representante de "8 Municipion pora fCXrfllJk1r105document05 de pogo o que se refiere lo

clóusula sexto de este contrato.

'..,

En todos estos cosos "El Muoidpio" doró o "El Contratista" lo orden de fTabojo cOlTespondlElnte a tol evento. los
conceptos y susespecificaciones y los precios unitarios quedarán incorporadOS al presente contrato poro todos

sus efectos.

2.- TrobajosexlToordinarios por admlntstroción cfHecro:

Sí "El Municipio" deterrrinase no encomendar a "El Contratista" 1m fTobojos e:.droOfdinarios por los
procedimientos o que se reftere el aportado l. podrá realimrlos en formo directo.

3.- Trabajos extroordinorios por tercero persona:

Sí ~EIMunicipio" no opto por ninguno de las soluciones señalados en los aportados 1 Y 2 de eslo cláusula. pcóó
encomendor lo ejecución de Jos trobejos extraordinarios a terceras perwnos. conforme o las disposiciones

legales relativos.

Vigésima.- Convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de e-npliac:ión de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otro causo 00 imputable o ~EI Contratisto" le fuere imposible o erle cumplir con el programa .
solicitará oportunamente y por escrito prórroga que considefe necesario expresando los motivos en que apoye
su solicitud. "El Municipio" resotverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días natlJrales sobre la justificación o
procedencia de lo prorroga y. en su caso. concederá lo que haya solicitado "El Controtista" o la que "El ~\
Municipio" estime con ..•••enientemente y se horán conjuntamente las modiflCociones al programa ~

concspondientes. .~ '~

Si se presentasen causas que impidan la terminoción de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran ......•....
impulables a "El Contratista", este podrá soIicitor, tamben. una prorroga pero será optotivo poro "El Municipio" el
concedel10 Onegarlo. Encoso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede o imponer o "EI Contratista" los
sonciones a que hayo lugar y. en coso de negarla, podrá exigir o "8 Contratisfa~ el cumplimienfo del contrato
ordenándole que adopte los medidos necesoños a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o
bien procederá o rescindi" el contrato.

En cuolquter caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25~(veinticinco POf ciento) del plaZo
originalmente pactado en el programo de ejecución de los trabojos. que debidamente firmado por 105portes.
forman parte integral de este contrato.

b)_- Convenio adiciono! de ampliación de monto.- Bajo su responsobiidod y pOi rozones fundados y explicitas ~El
Municipio" podró modificar los contratos bajo lo base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
estos no rebase el 25% (veinticinco por dento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones

substanciales 01proyecto oñginol.

Sí las modificaciones exceden el porcentoje indicodo. se deberá ce!eblor. por una sola vez. un convenio
adicional entre las portes respecto de las nuevos condiciones. mismo que debefó ser autorizado bojo lo
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responsabilidad del C. Presidente Municipal. D1chosmodirlccciones no podrón. en modo alguno. afectar
tos condiciones que se referen a la naturaleza y corocterísticos esenciales de lo obro objeto del controto original.

~._-.--- ,.." ...-_._---------------------------- -----~._--_.~---~_._-----".-

Vigésima prime«L_ SubeOilhulución.- "B ConfTafisto" no podró realizar lo obro por otro. Sin embargo. pora los
efectos del conhato se entenderá por subcontrQtación el acto por el cual ~8 Contratlsto~ encomiendo O ottO
pelWna lo reolizoción de porte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluYOn instalación

en los trobojos objeto del con1loto.

Cuando "El Contratisto" pretenda utiizor los servicios de otra empresa en los lénri/lOS del párrafo anteriOf.
deberá comunicarlo previamente por escrito a "S MunicipK>". el cual resolveró si acepto o rechaza lo

subcontratación.

~i
En todo cme de subcontrotoción el responsable de la reafizoción de la obfo seró "8 Contratista" o quien se
cubrirá el impOrte de los trabajos. El subcontratista no quedaró subrogado en ninguno de los derechos de "El

Controttsto" .

!,
Vigésima ~_ Cesión dé los de:réChos de cobra •• "8 Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre los esfimaciones que POI' trabajos ejecutados le expQJ "El Municipio". con 10
aprobación expreso, previo y por escrito de "a Municipio~_
Vigésima te«:era.' Jurisdicción y competencia.- Poro la interpretación y cumplimiento del contrato osí corno
paro todo aquello que no este expresamente estipuladO en el mismo. los partes se someten a la jurisdicción de
los Tribunales Estatales de lo ciudad de Jv\érido. por lo tonto "8 Contratista" renuncio 01 tuero que pudiera
corresponderle poi' razón de su domicilio presente. totUlO o por cuolquier otro caUSO.

Vigésima cuarta.. Régimen juridico.- El presente connol0 se regirá por lo léy dé Obras Públcas y servicios
RekJcionados con las Mismas. poi' su Reglamento Y POllaS disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil

del Estado de yucatán.

Vigésima quinta.- Declaración finoI.- "El Contratista" declaro ser mexicano y conviene. aun cuonc:lo llegare o
cambiar de nacionofldod. en segu~e considerando como mexicano por cuanto a este contrato se reftere yana
invocar la ptotecci6n de ningun gobierno extranjero. boja la pena de perder de la Noción Mexicano todo

defccho derivado de este controlo_

El presente controto se frrmo en lo Ciudad de CANSAHCAB. municipio del mismo nombre. Estado de Yucetán el

día 30 de OCtubre de 2014.

POR "El MUNICIPIO"

Ing.Mon
secreto~

sús Pootlep
I Ayuntamiento

POR "ElCONTRATlSTA"

"DlSTRIBUIDORA lANLAH. s.A. DE C.V."
lNRI. GU,MER MOISES ESTRADA HERRERA

ADMINISTRADO UNICO
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,
"

Testigos

C.E~~ e~~zV~
Sindico Municipal

"
~,i;/(~ ~."
C. Senou o Antonio concha Ayma

Tesorero Municipal

~
1
I,
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